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MINISTERIO 
D.E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de julio de 1967 por la que · se con 
voca concurso especial de traslado para cubrir la 
plaza de Director vacante en el Museo Arqueoló
gico Nacional. 

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Director del Museo Arqueo
lógico Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto Ém el artícu
lo segundo del Decreto de 16 de mayo de 1943 y el DeCreto 
24{)2/1964, de 23 de diciembre, ambos en rel~ión con el ar
ticulo tercero del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, que señala 
las normas para la provisión de puestos de trabajo de libre 
designación en los Cuerpos G.en~rales de la Administración y 
qUe debe asimismo tenerse en cuenta en los Cuerpos Especia,les. 

Este Ministerio ha resueLto convocar concurso especial de 
traslado para cubri.r dicha vacante con arregilo a las sigUientes 
bases: 

1." Anunciar la p·rovisión de cargo de Director del Museo 
ArquOOIógko Nacional entre funcionarios del Cuerpo FacUlta
tivo de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólogos que reúnan los 
requisitos e¡ctgidos en el artículo segunQo del Decreto 4302( 1964. 
de 23 de diciembre 

2.3 Las instancias, acompañadas· de sus hojas de servici.os y 
demás documentos acreditaUvos de sus mérito.s y de la Me
moria que se indiC'<i en el artículo quinto del referido Decreto 
de 23 de d~ciembre de 1964, la que ha.brá de reunir las carac
terísticas que señala el artículo 14 del mismo y versaráasi
mismo .sobre la ' función que deQe cumplir el Museo arqueológiCO 
Na.cional e iniciativas convenientes para la dkec.ción del Centro. 
se dirigirán al Director generail de Bellas Artes 'y Se presentarán 
o remitirán en el RegiStro General del Departamento. 

3.a El plazo de presentación de instancias será de treinta 
dias hábiles 'contados a partir de la pUblicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado» . 

4.- Las solicitudes Y documentación presentada serán remi
ti<las a informe del Patronato del Museo y de la Junta. Técnica 
<le Archivos, Bibliotecas y Museos. que lo evacuarán en rela.ción 
alfabética de solicitantes. expresando el juicio que merezca su 
aptitud para el cargo cuya proviSión se anuncia. 

5." El solicitllinte que se consid~e más idóneo será desig
nado libremente por Decreto a propuesta de este Mi.Iili¡terio 
si fuese conSiderado con méritos suficientes plJ,ra el desempeño 
del <;argo. 

Lo cUgo a V. l. para su conocimiento y demás ef(!ctos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madri;d, 10 de julio de 1967. 

l,OR,A TAMAYO 

Dmo. Sr. Director generllil de Bellas Al"teS. 

ORDEN de ' 10 de julio de 1967· por la que se con
voca concurso especial de traslado para cubrir la 
plaza de Direotor vacante en el Museo Nacional de 
Arte Moderno. 

nmo. Sr.: Vacante la pilaza de Direc·tor del Museo Nacional 
de Arte Moderno y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1965:) y en el De
creto de 28 de abril de 1966 que señala las normas comunes 
sobre nombramientos de funcionarios para. cargos de libre de
signación en los OueIlPOS Generales de la Admin:lstra.ciÓll y que 
deberán tenerse en cuel1lta asimismo en lo qUe correspond·e a 
Cuerpos Especiales, 

Este Ministerio ha res1,lelto convocar conc~ especial de 
traslado para cubrir dicha vacante con arreglo 81 las siguientes 
baJ5es: 

1.' Po<irán tomar· parte en este concurso lOS funcionarios 
<lel Cuerpo Facultativo de Archiveros, BiQlio\JeC{l.:rios y A«-queó
legos compren(!jdos en los apartadOS a) y b) del articulo. ~ 
gundo del mencionado Decreto de 23 de diciembre de 1964. 

2.a EJl plazo de presenta~~n de lns~ncías 'será de treiUta 
días hábiles contados a partIr de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial . del Estado!), 

;3 ~ Las instancias aco~pañadas de hojas .de ~vioios y . de
más documentos acreditativos de los méritos que pudieran con
currir en cada solicitante y a¡imismo de la Memoria qu~ ~ 
indica en el articulo quinto <le! Decreto <le 2? <le diciemim: de 
1964 que habrá ' de reunir las características - que señijila . el 
a.rtíQ~19 . 14 . del ~~o y qUe ve~¡¡.ré. ta.mj;)ién sol;>re .130 f~~n 
que debe cumpl.lr él Museo Nacionaa de Al'te Mocie¡:no e iniCla,., 

tlyas co¡nv~nientes para direc-ción del Centro. se dlT\giran al 
Dlreictor generllil de Bellas Artes y se presentarán o remitirán 
al Regisko GeneraJ del ·Departamento. 

4." Las solicitudes y documentación presentada · seran remi
tidas a informe de la Junta Técnica de Acr-chivos. Bibliotecas 
y Museos y del Patronato del Museo, que lo eva.cuarán en rela~ 
cióI?- alfabética de sohcitantes con el informe que me·rezca s11" 
aptltud para el cargo cuya provisión se anuncia. ' 

5.- El solicitante más idóneo será designa<lo . libremente por 
Decreto, a propuesta de este Ministerio, si fuese considerado 
con méritos suficientes para el desempeño del cargo. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios gu~de ·a V. l. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Si. Director genera.1 de Bellas Artes. 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición restringido 
a Ingreso en el Cuerpo de Directores Escolares, con
vocado en 21 de octubre de 1966. 

Ihno. Sr.: Visto el expediente elevado por el Tribunal del 
concur,so-oposición restringido para ingreso en el Cuerpo de 
Directores Escolares ; . . 
. Res~tando que por Orden de 21 de octl.¡.bre de 1966 (<<Bole

un OfiCIal del Estado» de 5 de noviembre) se convocó concurso
oposición restringidc . para ingreso en el 'Cuerpo de Directores 
Escolares. de conformIdad con lo establecido en la disposición 
octava ' transitoria de la Ley de 21 de diciembre de 1965' 

Resultando que por Orden de 16 ~e marzo de 1967 (<<Boletín 
Ofic~al del Estad.o» dt;l 23) se nombró el Tribunal que habría 
de Juzga~ l.os eJercicIOs. del citado concurso-oposición, y que 
en cumplmpento de lo dISpuesto en el número 17 de la citada 
Orden de 21 de octubre de 1966, han sido remitidos a este Depar
tamento el expediente de la oposición. juntamente con la pro-
puesta de aprobadOS; . 

Vistos la convocatoria, Ley de Zl de octubre de 1966., precep
tos generales del Estatu to del Magisterio y Decreto de 10 de 
mayo de 1957: 

Considerando que la actuación del citado Tribunal se ha 
ajustado . en todo a los preceptos del Estatuto Ley de 2'1 de 
octubre de 1965. Decreto de 10 de mayo de 1957 así como a los 
térI)linos de la convocatoria de este concurso-oPosición 

Este Ministerio ha resuel to : 

Primero.-Aprobar el expediente del concurso-opos1ción res
tringido convocado por Orden de 21 de octubre de 1966 (<<Be
let~ OficiaLdel Estado» de 5 de noviembre) y, en su virtud, re
conocer a J~s opositores propuestos por el Tribunal que figuran 
en la .relaClÓn que se ins.erta a continuación de esta Orden, y 
a partrr de. la feclla, de la rnlsma, el derecho a integrarse en su 
momento en el Cuerpo de Directores Escolares conforme a lo 
prevenido. én la disposición transitoria segunda' del Decreto de 
20 de aorH del año en curso (<<Boletin Oficial del EstadQ» de 
17 de mayo) que aprueba el Reglamento del Cuerpo de Direc-
tores Escolares . ,. 

Segundo:-El destino en propiedad definitiva para Direcciones 
Escolares sm curso lo >tlcanzarán los interesados acudiendo al 
\lorrespondiente .concurso de traslados· de · la especialidad que 
en su momento se convoque .. 

Tercero.-De conformidad · con lo prevenido en el número 18 
de la convocatoria del concurso-oposición, los aprobados en 
el mismo podrán obtener destino de Directores escolares sin 
curso en .propied.ad provisional. si así lo desean. en la provincia 
en que Vlenen eJerCIendo como Maestro, o en cualquier otra en 
que existiesen vacantes mediante nombramiento realizado al 
e!e.c.to por la <?omisión Prov~n~ial de Educación Primaria, a pe
tlClon de los mteresados. V1mendo la preferencia determinada 
por d número obtenido en la oposición, cuando coincidiesen 
varios aspirantes en una misma provincia, independienteI)lEmte 
de aquella en que vinieran prestando sus servicios de MaeStros. 

QJ.!arto.-Por esta · Orden queda agotada la via ordinaria para 
cuantas rec~amaclOnes se refieran a este concurso-oposición, y 
contra la mIsma podrá interponerse recurso de reposición preVio 

. al contencioso-administrativo, ante este Departamento, por con
. ducto de la Delegación Administrativa · correspondiente, en. el 
. plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de la 
publicación oficial de esta Orden ' 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muohos años. 
Madrid. 26 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

rlmo. Sr. DirectOr general de Enseñanza -Primaria 


